
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Ministerio de Gobierno
Seguridad y Derechos Humanos

PROVINCIA DE SALTA Ne 18.515

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. PABLO FRANCISCO J. KOSINER
MINISTRO DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

y DERECHOS HUMANOS

Dr. MAXIMILIANO A. TROYANO
SECRETARIO DE ESTADO DE GOBIERNO

Dr. HECTOR HUGO PALACIOS
DIRECTOR

Salta, Lunes 24 de Enero de 2011
Año C 11 Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N® 872823 
TIRADA 230 EJEMPLARES C

O
R

R
E

O
A

R
G

E
N

TI
N

O

S
A

LT
A

FRANQUEO A PAGAR 
CUENTA N5 16581F2

APARECE LOS DÍAS HÁBILES

EDICIÓN DE 60 PÁGINAS
TARIFA REDUCIDA 

CONCESIÓN N° 3» 3/'.8

Dirección y Administración: Avda. BELGRAN01349 - (4400) SA 
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar / E-mail: b 

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houí 
Local NS 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletino

LTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
oletinoficial@salta.gov.ar 
¡say s/n Of. Comercial 1? Piso 
ficialcjud@salta.gov.ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Ley 4337
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2o del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, 

serán publicadas en el Boletín Oficial/
ARTICULO 2 °  -  El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:oletinoficial@salta.gov.ar
mailto:ficialcjud@salta.gov.ar


PAG N° 394 SALTA, 24 D E ENERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.515

T A R I F A S
RESO LU CIO N  M .G  N ° 437/2008

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras Precio p/una Publicación
C oncesión de Agua Pública $ 30.-
R em ate  A d m in is tra tiv o $ 50.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

$ 50 .-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. $ 40 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 3 0 .- ^

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les s 50 .-
A sam b leas C o m erc ia les $ 3 0 .-
B alance - Estados C ontables (Por cada página) $ 150.-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fe s io n a le s s 3 0 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $ 20 .-
Avisos G en era les $ 40 .-
Excedente por pa lab ra $ 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso $ 250.- S 160.-
(*) Pág ina  Web $ 200.- S 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina  Web S 350.- $ 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 100.- ...
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses
B o letines O fic ia les S 3.- $ 5.-
S ep a ra tas  y E diciones Especiales Menos de De 100 a M is í 

100 p¿g. 200 p¿g. 200 ^

S e p a ra ta s S 10.- $ 20.- S 30T
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0.20 S l-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $ 0,20 $2.-

___________ RESO LU CIO N  M .G S. y DD HH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/10

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, 
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso_______ S5.-

Nota: Dejarestableddo que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas ijadas precedentemente, y a los electos del (¿imputo se observarán las siguientes reglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. ■ ■
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %,&,$, 1/2, J, se considerarán como una palabra. •
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales n valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposichnes legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETO

Salta, 13 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 270

M in is te rio  de  Sa lud  P ú b lica

Expte. n ° 8 .7 6 0 /1 0 - c ó d ig o  127

VISTO el D ecreto n° 3467 de fecha 24 de agosto de
2010, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue po r el m encionado  instrum ento  se incorpora  
a  la P lan ta  y  C obertu ra  de C argos de la R ed de Serv i
c ios y de  N ivel C entra l del M in isterio  de  Salud P ú 
blica, un to ta l de cuatrocien tos ochenta  y  cinco (485) 
cargos tem p o rario s y un  m il c ien to  se ten ta  y tres 
(1 .173) cargos trans ito rio s, a  la actual co b ertu ra  de 
c a rg o s , a p ro b a d a  p o r  D e c re to  n° 1 0 3 4 /9 6  y sus 
m odificato rios; y  se d ispone  la im plem entación  de 
concursos en los d is tin to s agrupam ien tos con tem 
p lados en el E sta tu to  de los T rabajadores de Salud, 
L ey n° 6903.
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Que el Program a Personal del M inisterio de Salud 
P ública eleva nóm ina del personal proveniente de los 
Program as de Fortalecimiento y  Desarrollo para la A ten
ción de la Salud de Capital e Interior, A rbol II, A nahí y 
Convenio de C ooperación para la Prom oción del Em 
pleo y  la M ejora en las Calificaciones Profesionales, 
aprobado por Decreto n° 1133/07; que deben ser incor
porados al Decreto n° 1034/96.

Que el presente trám ite no se encuentra com prendi
do en las disposiciones del artículo Io, del Decreto n° 
4955/08, en razón de que se trata  de personal que pres
ta  funciones y percibe los haberes en form a norm al y 
habitual;

'  Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

DE CR E T A:

A rtícu lo  Io - A p artir  de la 'fe c h a  del presente, 
incorpórase a la Cobertura de Cargos de los Servicios 
Hospitalarios de las R egiones Sanitarias: Centro, Norte, 
Sud y Oeste y Unidad Cabecera M inisterial, aprobada 
por Decreto n° 1034/96 y sus modificatorios los cargos 
en los órdenes, ubicación escalafonaria, denominación y 
dependencias consignadas en los Anexos, que forman 
parte del presente, con sus respectivas coberturas.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Salud Pública y de Finanzas y 
O bras Públicas y  por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
¿ )fic ia l y  archívese.

f  URTUBEY -  Chagra Dib -  Parodi -
S am so n

V E R A N EX O

RESOLUCION MINISTERIAL 
AÑO 2010

Salta, 30 de D iciem bre de 2010 

M in is te rio  de  A m b ien te  y  D esa rro llo  S u s ten tab le  

S e c re ta ría  de  P o lítica  A m bien ta l

RESO LU CIO N  N° 792 

Expediente N° 119-16.412/08.

VISTO la Resolución N° 567 del 27 de Septiem bre 
de 2010 dictada en el expediente de referencia; y

CO N SID ER A N D O :

Que en su artículo primero se dispuso exigir c ue los 
Estudios de Im pacto A m biental y  Social, las D eclara
c iones Ju radas de A p titud  A m bienta; y /o  Inform es 
A uditados que se presenten para fundam entar los pedi
dos de autorización correspondientes, deben contar con 
d ictam en  de un  p ro fesional abogadc deb idam en te  
inscripto en el R egistro de C onsultores de esta  Secreta
ría  de Política A m biental;

Que dicha R esolución ha sido m otivos de consultas 
por parte del C onsejo Profesional de Ingenieros y Pro
fesiones afines de Salta (COPAIPA) particularm ente en 
cuanto al alcance de la misma;

Que resulta conveniente som eterla í  nuevas consi
deraciones, para lo cual corresponde disponer s i  sus
pensión hasta tanto ellas se efectúen;

Por ello;

E l S ec re tario  de  Po lítica  A m bien ta l

RE S U E LV E :

A rtículo 1°: Suspender la Resolución N° 567 cel 27 
de Septiem bre de 2010 por el térm ino de 120 días corri
dos a partir de la firma de la presente.

Artículo 2°: N otificar al Colegio deA bogados.de la 
Provincia, C onsejo Profesional de Ingenieros y Profe
siones afines de Salta (COPAIPA), publicar en el B ole
tín Oficial, registrar y archivar.

Sr. Sebastián  E. Varela 
Secretario de Política Ambiental

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentabl;

RESOLUCION MINISTERIAL 
AÑO 2011

Salta, 17 de E ñero de 2011

RESO LU CIO N  N° 016

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico

Expediente N° 136-35.111/10 Original y C p d e . 1 y  2.

VISTO la Ley 7070/00 y su Decreto Reglam entario 
N° 3097/00; los D ecretos N° 488/98 y  2357/07, y;

CO N SID ER A N D O :

Que el Jockey Club de Salta presentó los corres
pondientes Inform es de Im pacto Am biental y Social 
relacionados con el Anexo del club, en unasuperfic i: de
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4,8 hectáreas, ubicado dentro del predio de Fincas Las 
Costas, perteneciente a la Provincia de Salta, para su 
análisis por la autoridad com petente;

Que el M inisterio de D esarrollo Económ ico tom ó 
intervención en las actuaciones, por cuanto el predio 
aludido se encuentra dentro de la Adm inistración de 
Finca Las Costas, la cual form a parte de la estructura 
del m inisterio señalado, conform e lo previsto por los 
Decretos 488/98 y 2357/07;

Que el M inisterio  de M edio A m biente y  Desarrollo 
Sustentable, em itió dictam en concluyendo que la firm a 
del representante del Jockey C lub de Salta en los Infor
m es de Im pacto A m biental y Social, oportunam ente 
presentados, pod ía  ser considerada com o D eclaración 
Jurada de A ptitud A m biental y se encontrarían cum pli
dos los requisitos legales.

Que el A dm inistrador de F inca Las Costas, remitió 
la Certificación N otarial de la firm a del Presidente del 
Jockey Club, respecto de las estam padas por este en 
los Inform es de Im pacto A m biental y Social aludidos;

Que el P rogram a Jurídico del M inisterio  de D esa
rrollo Económ ico tom ó la intervención que le compete;

Que en virtud a lo establecido por los artículos 46 y 
47 de la ley 7070/00 y  87 del D ecreto reglam entario N° 
3097/00, corresponde dictar el acto adm inistrativo co
rrespondiente;

Por ello,

El M in is tro  de D esa rro llo  E conóm ico

R E S U E L V E :

Articulo Io - Extender C ertificado de A ptitud A m 
biental para la habilitación del A nexo del Jockey Club 
de Salta, en una superficie de 4,8 hectáreas, ubicadas en 
el predio de Fincas Las Costas, dentro del Catastro N° 
110.125, de propiedad de la Provincia de Salta.

Art. 2o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

C.P.N. Ju lio  C esa r L o u ta if  
Ministro de Desarrollo Económico

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA AÑO 2010

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D erech o s  
H u m anos -  R esolución N° 1189 -  3 0 /1 2 /2 0 1 0 - E x
ped ien te  N° 44-189.576/09 C u e rp o s  I y II.

Artículo Io - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la L icitación Pública N° 174/10 por la C oordi
nación de Com pras del Poder Ejecutivo de la Provincia, 
p a ra  ad q u is ic ió n  de los b ien es n ecesa rio s p a ra  la 
im plem entación del “ Sistem a de Identificación y Em i
sión de C redenciales de Identificación Personal”, con 
destino al Departam ento Judicial D-5 y  a  la D ivisión de 
Antecedentes Personales de la Institución, con un pre
supuesto oficial estim ado en la sum a de $ 124.050,12 
(Pesos C iento Veinticuatro M il Cincuenta con 12/100);

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 9° de la Ley N° 
6.838 y Artículo 9° del Decreto Reglam entario 1448/96 
de Contrataciones de la Provincia m odificado por Decre
to N° 337/09, Adjudicar conform e al siguiente detalle ̂

“ID G roup S.A.” : Los Renglones N°s. 1 ,2 ,3 ,4 ,5  y 
6, por el m onto total de $ 119.408,59 (Pesos C iento 
D iecinueve M il C uatrocientos Ocho con 59/100).

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se im putará en 
el Curso de Acción respectivo de la Policía de la Provin
cia de Salta -  E jercicio vigente -  2.010.

K o s in e r

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS 
AÑO 2011

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  R esolución N° 024 -1 9 /0 1 /2 0 1 1  -  E xpe
d ien te  N° 44-12.261/10

Artículo 10 - A utorizar a la Policía de la P ro v in i^ J  
dependiente de la Secretaría de Seguridad del M iniste
rio de Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos, a 
efectuar el L lam ado a  Licitación Pública, con encuadre 
en el A rtículo 9o de la Ley N° 6838 y A rtículo 9o del 
D ecre to  R eg lam en tario  N° 1448/96  y  su D ecre to  
m odificatorio N° 337/09, para la adquisición de Chale
cos, destinado al personal policial que realiza patrullaje 
peatonales en el ámbito d la ciudad, con un presupuesto 
oficial estim ado en la sum a de $ 500.000,00 (Pesos 
Q uinientos M il con 00/100) y atento los m otivos esgri
m idos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 2o - Lo dispuesto en el Artículo anterior se llevará 
a cabo a través de la Coordinación de Compras del Poder 
Ejecutivo, conforme las previsiones establecidas en el 
Decreto N° 4405/08 y demás normas legales vigentes.
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Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior será im putado a P o 
licía de la Provincia -  ejercicio vigente.

K o s in e r

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico -  R esolución 
N° 033 -1 9 /0 1 /2 0 1 1  -  E xp ed ien te  N° 136-35.088/10

Artículo Io - A probar el procedimiento de Contrata
ción D irecta -  Libre E lección por N egociación Directa, 
dispuesto por Resolución N° 543/10, llevado a cabo por 
la Secretaría de Asuntos Agrarios dependiente de este 
M inisterio, con encuadre en el Artículo 13°, inc. b) de la 
Ley N° 6838, para la construcción de laobra: “Sala Apícola 
-  Parque Industrial Gral. Güemes -  Provincia de Salta” .

Art. 2o - Desestim ar las ofertas presentadas por las 
em presas Siliotto S.R.L. y Tecnoandina S.R.L., por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución.

Art. 3° - Adjudicar el objeto de la presente contrata
ción al oferente Luis A lberto O rellana Construcciones, 
para la construcción de la obra: “ Sala A p íc o la -P a rq u e  
Industrial Gral. Güem es -  Provincia de Salta” por el 
m onto  total de $ 409 .973 ,58  (Pesos C uatrocien tos 
N ueve M il N ovecientos Setenta y  Tres con 58/100), 
IVA incluido.

A rt. 4o - Efectuar la publicación a  la que se refiere el 
Artículo 24° de la Ley N° 6838.

Art. 5o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente deberá imputarse a  los fondos depositados en la 
C uenta Corriente N° 3-100-0940628787-5 del Banco 
Macro, denominada “Apoyo a  Economías Regionales” .

L o u ta if

LICITACION NACIONAL

O .P .N 0 100019631 F .N ° 0001-29837

M in iste rio  de  E ducación  

P ro v in c ia  de  S alta  

P ro y ec to  M e jo ram ien to  
de la E du cac ió n  R u ra l

El Banco Internacional de R econstrucción y Fo
m ento ha accedido a financiar y asistir al G obierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de M ejoram ien to  de la E ducación  R ural,

Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de Obra:; de Infra
estructura Escolar y E quipam iento, m ediante el présta
mo BIRF 7353-Ar.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a Licitación Pública para la remodelacián de edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 01/11

Escuela N° 4123 “ Isi N ilataj”

Localidad Santa M aría

Departam ento: R iv ad a v ia -  Provincia: Salta

N ivel Prim ario -  CB Secundario

C onsultas y ventas de pliegos a partir del 17 de 
Enero del año 2011 a  las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 25/02/2011, hs. 09:30

C onsulta, venta de p liegos y lugar de apertura: 
U C EPE -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra. M arta  E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 11 al 24/01/2011

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100019745 F. v/c N° 0002-1029

A guas del N o rte

L icitación  P ú b lica  N° 01/2011

Objeto: Adquisición de 5 (cinco) cuatric idos.

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 004/11

Destino: Servicio de A guas del N orte

Recepción de Ofertas: 07/02/2011 HastaHcras: 11:30

A pertura de Ofertas: 07/02/2011 Horas: ]2 :0 0

Precio del Pliego: $ 200 (Pesos Doscientos con 00/100)

M onto Estim ado: $ 81.250 (Pesos O chenta y Un 
M il D oscientos C incuenta con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presen ta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a  14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ;iudad  de
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Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y  una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Ge
rencia de C ontrataciones, C om pras y Abastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: G erencia de C on
tr a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  Oieni 
Gerente 

Gerencia de Contrataciones 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 24/01/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O .P .N 0 100019748 F. N° 0001-29974

M in is te r io  P ú b lico  

D irección  de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es  

R ef. E x p ed ien te  N° 130-13.583/10

“A dquisición  de E quipam iento  para  laboratorio  
C IF”

C o m p ras y C o n tra tac io n es  del M in is te rio  P ú 
b lico  de Salta , hace saber, que en L ic itació n  Púb lica  
N ° 12/10 -  A rt. 9 -  Ley 68 3 8  -  E x p te . N° 130- 
13 .5 8 3 /1 0  “ A d q u isic ió n  de E q u ip am ien to  p ara  el 
L ab o ra to rio  C IF ”

El Colegio de G obierno por Res. N° 8142/11, ha 
dispuesto:

Adjudicar: la “A dquisición de E quipam iento para 
L a b o ra to r io  C IF ” , a la s  s ig u ie n te s  e m p re sa s : 
D istribuidora 10 de O ctubre del Sr. C arlos Rodríguez 
Boschero: por un m onto Total de $44.186,76 (pesos 
cuarenta y cuatro mil ciento ochenta y seis con 76/100). 
A la Em presa del Sr. M auricio M osse: por un m onto 
total de $144.113,00 (Pesos ciento cuarenta y  cuatro 
mil ciento trece con 00/100).

D eclarar desierta  la con tra tac ión  respec to  al Item  
4: “ H o m o  M icroondas” , po r cuan to  las m ism as no 
reúnen los requerim ien tos técn icos so lic itados en los 
pliegos.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 24/01/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100019623 F .N ° 0001-29827

La Dra. B eatriz Del Olm o -  Juez (Interino) de M i
nas y  en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de 
Salta, hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: Carlos D ante Taballione en Expte. N°: 19.987, 
ha  m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
litio, potasio y borato, en el departam ento: Los Andes, 
Lugar: Salar del Hom bre M uerto, la M ina se denom ina
rá: Tabahm 02, las coordenadas del punto de m anifesta
ción de descubrim iento (P.M .D) y  de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94

Y X

3403581.84 7210496.97
3404525.93 7210496.97

3404525.93 7205295.10
3403581.84 7205295.10

P.M.D.: X = 7.208.706.54 - Y =  3 .403.678.27. Ce
rrando la superficie registrada 491 has. 1033 m2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s son  de p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
Hum berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 10 y 17 y  24/01/2011

O .P .N 0 100019620 F .N ° 0001-29825

La Dra. B eatriz  Del O lm o -  Juez  (In terino) de 
M inas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 
del C ódigo de M inería (Texto ordenado  en decreto 
456/97) que: B.H.P. B illiton  W orld E xploration  Inc. 
Suc. Arg. en Expte. N°: 19.304, ha m anifestado el des
cubrim iento de un yacim iento de disem inado de cobre,

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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ubicada en el departam ento: Los A ndes, Lugar C ente
nario, la m ina se denom inará: R atones 5, las coordena
das del pun to  de  m anifestación  de descubrim ien to  
(P.M .D) y  de los correspondientes esqu ineros son las 
siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94

Y X

3400804.00

3402804.00

3402804.00

3400804.00

7216578.00

7216578.00

7212741.00

7212741.00

P.M .D .: X =  7214459.00 -  Y= 3402139.00. Super
ficie Concedida: 767 has. 4000 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100019619

e) 10 y  17 y 24/01/2011

F.N ° 0001-29825

La D ra. B eatriz  D el O lm o -  Ju ez  (In te rin o ) de 
M inas y en lo C om ercial de R eg istro  de la P ro v in c ia  
de Salta , hace  sab er a los f in es  de  los A rts. 51, 52, 
53 y 6 6  del C ód igo  de M in e ría  (T exto  o rd en ad o  en 

d e c r e to  4 5 6 /9 7 )  q u e :  B .H .P . B i l l i to n  W o rld  
E x p lo ra tio n  Inc. en E xpte . N°: 19 .528, ha  m an ifes
tad o  el d escu b rim ien to  de un yacim ien to  de  d isem i
nado  de co b re  y  oro , M ina: C o palayo  10, en el d e 
partam en to : Los A ndes, L ugar: C o p alayo , las co o r
den ad as del pu n to  de m an ifes tac ió n  de d e sc u b ri

m ie n to  ( P .M .D )  y d e  lo s  c o r r e s p o n d i e n te s  
e sq u in ero s  son  las s ig u ien tes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r  -  94

Y X

P.M.D. X = 3.405.959.23 Y = 7.213.233.64

3402804.16 
3407503.98 
3407504.00
3402804.16

.7214519.00
7214519.00
7212741.00
7212741.00

P.M.D.: X = 7 .5 2 4 .4 7 8 .5 4 - Y =  3.597.626.18. C e
rrando la superficie registrada 835 has. 6296 m2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s son  de p ro p ied ad  F isca l. E sc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

SUCESORIOS

O .P .N 0 100019749 F .N ° 0001-29980

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 10 Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 10 N om inación del D istrito  
Judicial del N orte, C ircunscripción Orán, Secretaría de 
la Dra. M aría Gabriela García, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Don Pacheco, Celedonio Federico”, Expte. 
N° 45 .852/09, cítese por edictos que se publicarán p e r 
3 (tres) días en el B oletín  Oficial y en un diario  de 
circulación comercial m asiva a  los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, sean com o 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de (30) treinta días contados desde el siguiente de k  
últim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, baj 3 
apercibim iento de ley, 10 de noviem bre del 2010. San 
Ramón de la N ueva Orán, 6 de Diciem bre de 2010. Drs_ 
M aría Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100019747

e) 24 al 26/01/2011

F.N ° 0001-2997.3

L a D ra. C ristina  del V alle B arberá , Ju e z  de 1° 
In stan cia  en lo C ivil y C om ercial 2° N om inación  de'l 
D istrito  Jud ic ia l N o rte  C ircu n scrip ció n  O rán, en los 
au tos caratu lados: “ A ndrade A n ton io  -  Sucesorio”  -  
E xpte. N° E C 2 -18.334/9 , c ita  a  to d o s los que se en 
cuentren  con derecho  a los b ienes de ésta  sucesión , 
ya sea  com o h erederos o acreedores, p ara  que den tro  
del térm ino  de tre in ta  d ías, c o n tad o s  desde la ú ltim a 
publicación , com parezcan a  hacerlo  valer, bajo  ap er
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publiques^ 
po r tres d ías en el B oletín  O ficial y  cu alq u ier d iario  
de  c ircu lac ión  m asiva. Fdo. D ra. C ris tin a  d e  Vall< 
B arberá, Juez. San R am ón de la  N u ev a  O rán, 14 de 
D iciem bre de 2 .010 . D ra. M arcela  de  los A ngeles 
Fernández, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100019746

e) 24 al 26/01/201!

F .N ° 0001-29971

Imp. $ 120,00 e) 10 y 17 y 24/01/2011

La Dra. B eatriz T. Del Olm o de Perdiguero, Juez 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercia- 
Séptim a N om inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline 
San M iguel de M u rg a , en lo s au to s  cara tu lad o s 
“Ramírez, Santos A ntonio por Sucesorio”, Expte. N ’
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320.138/10, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y un (1) d ía en 
diario El T ribuno y dos (2) días en el N uevo Diario. 
Salta, 28 de D iciem bre de 2.010. Dra. Jacqueline San 
M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 26/01/2011

O .P .N ° 100019733 F .N ° 0001-29957

L a Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Jueza de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Io N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte, C ircunscripción 
Tartagal, Secretaría del Dr. M artín Gustavo Haro, en 
los autos caratulados: “Centeno, Roberto Ornar s/Suce- 
sorio” , Expte. N° 19.571/09, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores del causante, 
para que dentro del térm ino de 30 días de la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci

bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días. Tartagal, 2 de diciem bre de 2.010. Fdo.: Dra. 
A na M aría De Feudis de Lucía, Jueza. Tartagal, 28 de 
D iciem bre de 2.010. Dr. M artín Gustavo Haro, Secre
tario.

Im p, $ 9 0 ,0 0  e )2 0  al 24/01/2011

O.P. N° 100019725 F. N° 0001 -29948

La Dra. O lga Zulem a Sapag, T itular del Juzgado de 
1° Instancia en lo C ivil y Com ercial, l°N om in . del D is
trito Judicial del Sur -  San José de M etán, Secretaría a 
cargo de la Dra. Fátim a Silv ina Ruiz, en los autos 
caratu lados: “ Sucesorio  de Fom es, M aría  R aquel” , 
Expte. N° 009.132/08, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días, a  partir de la útim a publicación, com parez
can a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días 
en el B oletín  Oficial y diario El Tribuno. San José de 
M etán, 29 de D iciem bre de 2010. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/01/2011

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100019737 F. N° 0001-29963

A rch ivos de  S a lta  Sociedad  A nónim a 

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

H a b ié n d o se  re su e l to  el e x p e d ie n te  p e n a l n° 
8 8 .4 8 2 /0 3 , en el que se d e b a tía  d iv ersas cuen tas 

p e n d ien tes  de la so c ied ad  y sien d o  p o sib le  ahora  
p o n e r al d ía  lo s e stad o s c o n tab les  de la  m ism a; en 

reu n ió n  de d irec to rio  de  fech a  30  de d ic iem b re  de 

2010  se decid ió  con v o car a  A sam blea  G eneral O rd i
n a ria  de  A ccio n istas  p a ra  el d ía  11 de F ebrero  de

20 1 1 , a  las 20  h o ras y a las 21 ho ras en p rim era  y 

seg u n d a  co n v o ca to ria  resp ec tiv am en te , en el d o m i
c ilio  de  Pasaje  G obelli N° 1865 de la C iudad  de S a l

ta, p a ra  tra ta r  el s igu ien te :

ORDEN D EL DIA

1.- C onsideración  de los B alances G enerales, E s
tado  de lo s R esu ltad o s  y  M em o rias  co rre sp o n d ie n 
tes a  los E je rc ic io s  N ° 9 y 10°, cerrad o s al 31 de 
Ju lio  d e  2 .0 0 8  y  31 de Ju lio  de 2 .0 0 9  re sp ec tiv a 
m ente , y P ro y ec to  de  D istrib u c ió n  de  U tilid ad es de 
los E jercic ios.

2.- D esignación de D irectores T itulares y Suplen
tes, ante el vencim iento del m andato de los actuales, y 
fijación de su retribución de am bos ejercicios.

3.- Ratificación A sam blearia de lo A ctuado por el 

D irectorio en los E jercicio N° 9 y  10°.

4 .- C onsiderac ión  Ind iv idual de las G estiones de 
los D irecto res du ran te  los E jercic ios cerrados el 31 
de Ju lio  de 2 .008 y 31 de Ju lio  de 2 .009  resp ec tiv a 

m ente, com o tam bién de sus inform es sobre  el cum 
plim ien to  de  los con tra tos firm ados, y de sus in for
m es sobre  las cond ic iones de h ig iene y seguridad  en 

la E m presa. „ •
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5.- C onsideración de los inform es del D irectorio 

sobre la situación posterior a la fecha de cierre de los 

balances de los E jercicios N° 9 y 10° y las perspectivas 

futuras de Empresa.

6.- Designación de dos A ccionistas para firm ar el 

Acta.

Sección GENERAL

RECAUDACION

O .P .N 0 100019750

Saldo anterior Boletín $ 19.870,60

Recaudación
Boletín del día 21/01/11 $ 758,20

TOTAL $ 20.628,80

El D irectorio
M aría E. C intas B erta 

Vice-Presidente 
Archivos de Salta S.A.

José  G ab rie l Paesan i 
Presidente 

Archivos de Salta S.A.
Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 21 al 27/01/2011
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. í r . -  Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un Indice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

